
Las actividades a realizar serán las siguientes:

Dobles salidas diarias de los perros por el recinto para que gocen de todos los minutos posibles de
libertad.
Prevención y atención medica siempre que sea necesario para la salud de todos.
Limpieza y adecuación de los pabellones de descanso.
Alimentación y cuidados básicos de los animales.
Interacción con trabajadores y voluntarios de la Sociedad.
Concienciación ciudadana sobre la adopción responsable, mediante charlas y colaboraciones con
otras entidades.
Campaña de adopción responsable a través de las redes sociales.
Colaboración establecida con el CAOAD para liberarle jaulas a ellos por el exceso de animales que
tienen.

-Se reservarán un número/porcentaje en relación a su capacidad de plazas para albergar animales de
compañía que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias justificables sobrevenidas y
que impidan a su tutor/ra cumplir con las obligaciones de tutor/a para con el bienestar animal de acuerdo a su
condición de seres sentientes, proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una
alimentación y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones
higiénico sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; u un espacio para vivir suficiente,
higiénico y adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con protección frente a las
inclemencias meteorológicas, y que permita su control con una frecuencia al menos diaria; compañía en caso
de animales gregarios, que en ningún caso podrán mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en
general, una atención y manejo acordes con las necesidades de cada uno de ellos.

SEGUNDA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de
Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272 la cantidad prevista en la cláusula
SEGUNDA, apartado tercero.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA.- JUSTIFICACION

La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del
presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027 incluirá un informe pormenorizado de las actividades
realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los
mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los
programas e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.
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